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RES9LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA CAMBIO DE IDENTIDAD PARA EL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN . 'AZfECA , 13-2 HORAS' .POR EL CANAL 'AZTECA NOTICIAS' EN 
MULTIPROGRAMACIÓN A TE~EVISORA DEL ~ALLE D~ MtXICO, S.A.P.I. DE C.V., EN RELACIÓN 
CON LA ESTACIÓN DE TÉLEVISIÓN CON DISllNTIVO bE LLAMADA XHNM-TPT, EN LA CIUDAD 

, DE MtXICO. . . . \ 
/ 

/ \. 
ANTECEDENTES 

l. lítulo de Refrendo de Concesión.- El 13 de diciembre de 2006, la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicdci?nes (COFETEL) otorgó en favor de Televisara del Valle 
de México, S.A. de C.V. (Concesionario), un ntulo de Refrendo de Concesión para 
continuar usando comercialmente el canal 40 (626-632 MHz) de televisión con 
distintivo d_e llamada XHNM-N en la ciudad de México, con vigencia a partir de Id 
fecha de su expediclón y con vencimiento al 31 de ,diciembre de 2021; -

11. Autorización de Canal Digital.- Mediante oficio CFT/DOl /STP/4003/07 de fecha 31 de 
mayo de 2007, la extinta COFETEL dutorizó al Concesionario la instalación, operación 
y uso temporal del canal adicional 26 (542- 548 MKl) con distintivo de llamada 
XHNM-TDT para r<:¡alizar transmisiones digitales simultáneas de su canal analógico; 

111. 

IV. 

Toma-de Nota de Multiprogramación.- Mediante el Acuerdo P/EXT/141209/234 
¡ aprobado en su XVI Sesión Extraordinaria del 2009 celebrada el 14 de diciembre de 

-2009, la extinta COFETEL hiw del conocimiento del Concesionario la procedencia 
de lamultiprogramación en el canal digital autorizado; 

' ! ) 
Decreto de Reforma Constitucional.- E~ 11 ,de junio de 2013, se publicó en el Diario 

1 Oficial de la Federación (DOF) el "Deereto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones ·de¡ los artfculos 60., 7o., 27, 28, IJJ, Y'B, 94 y 105 de la 
cdnstitución .Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, ep materia de 
telecomunic6ciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto E?I desarrollo eficiente de la radlodifusión y lgs 
telecomunicaciones; · ( 

" ( V. Decreto dEj Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rádiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan divj:ir'sas disposicion'es en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), el cual entró eh vigor el 13 de agostode.2014; 

' (-- / \ 

W: Modificación a los Estatutos Sociales del Concesionario.- El 11 de agosto de 2014 
'- mediante oficio IFT/D02/USRN/DGATSR/2703/2014, la extinta Unidad de Sistemas de 

, Radio y Televisión (USRN) a través de la Dirección General Adjunta de T¡ámites y 
Servici9s de Radiodifusión (DGATSR), autorizó k~m_odificación a los estatutos sociales 
del Concesionario, entre otros, para la transformación de la sociedadBnSociedad 
Anónima Promotora de Inversión, continuando con la modalicjad de Capital 
Variable< manteniendo su denominación social TELEVISdRA DEL VALLE DE MÉXICO, 
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la que irá siempre seguicja de las palabras ''Sociedad Anónima Promotorr:T de 
Inversión/' o de su abreviatura "S.AP.!. de C. V.';· .-- \ 

\ .-- ~ ' . 

VII. Estatuto Orgánico.- El 04 dé septiembre c;Je 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telf!coinunicaciones" (Estptuto Orgánico), mismo 
que entró en vigor eltJía 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez 
el 17 de dctubre de 2016; 

VIII. Política' para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Política TDT); 

12<. Lineamientos Generales para el Acceso q la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el D?F los "Lineamientos Geherales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

/ 
X. Cumplim\ento a los artículos Segundo y Tercero Transitorio de los Lineamientos.- El 19 

de octubre de 2016, mediante oficio número IFT/223/UCS/1906/2016, la Unidad de \ 
Concesiones y Servicios (UCS) notificé; al Concesionario la resolución favorable del 

I cumplimiente a lo señalado por los artículos Seg,undo y Tercero Transitorio de los 
lineamientos; / 

- 1 • . -- • 

XI. Solicitud de Cambio de Identidad.- El 07 de marzo de 2017, el Co~cesionario 
presentó ante el Instituto la solicitud de autorización para cambiar la idertidad del\. 
cana

1
1 de programación "Azteca 1_31.2 horas" eh multiprogramación a través de la 

estación XHNM-TDT, canal 26 (542- 548 MHz), de la Ciudad de México, a la cual la 
1 oficialía de partes le_ asignó el número de folio 013324 (Solicitud de Cambio de 

Identidad); • 
( 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 10 de marzo de 
2017. mediante oficio IFT/224/UMCA/154/2017, la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales (UMCA) solicitó a la Dirección General de Consulta Económica 
(DGCE), de la Unidad de Compéencia Económica del Instituto (UCE), la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Cambio de identidad; \ \ _ 

XIII. Opinión de la UCE.- El 23 de marzo de 2017, la DGCE, mediante el oficio 
IFT/226/UCE/DGCE/023/2017, emitió a la UMCA la opinión en materia de 
cofnpetEfncia económica y libre concurrencia, respecto de la Solicitud de Cambio 
de Identidad; / 

XIV. Alcances a la Solicitud de Multiprogramación.- El 13 y 29 de marzo de 2017 el 
Concesionarib ingresó al Instituto escritos a los que la oficialía de part'E3s asignó los 
nclmeros dé _folio 013976 y 015848; mediante los cuales presenta factura de pago de / 
derechos {realiza diversas manifestaciones en alcance a su Solicitud de Cambio de 
Identidad, respectivamente, y \ 

XV. Listado de Canales Virtuales.- El 29 de marzo de 2017, se publicó en el sitio 
\electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados 

\ \ 
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por la UMCA al Concesionario, de acuerdo oon el cual se corrobora la asignación 
¡ del canal virtual 40. 1 para la estación objeto de esta Resolución. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO • 

Primero,- C~mpetencia del Instituto,- Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidae!I jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal eféctb, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de lgs servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los art¡culos 60. y 7o, de la propia Constitución~ 'f 

Asimismo, el Instituto ~s la autoridag en materia de competencia económica de los Íectores 
de radiodifusión y telecomunicaciOITéS, por lo;queentre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercadÓs con el objeto de eliminar efiC(JZmente las\ 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 

1
1ímites al concesionamjento 

y a la propiedad cruzada que controle varios-medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de c6obertura geográfica. I ,_ 

- - / 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal_ de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a 
los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad; '
garantizando el derecho a __ la información y atendiendo de manera particular la 
concentración nacional y regionalde frecuencias./ 

De conf~rmidad con lo establecido por los_ ariículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1 de 'ia 
Ley, corresponde al Pleno_ del Instituto la facultad de autorizar el acceso -a la 
multiprogram9ció!Í a los concesionarios que lo soliciten. - -- --- -

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a 
la UMCAÍas atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital 
Terrestre (DGA'TDT); por ende, correspohde a ésta en térlninos del artículo 40, fracción XIX, 
del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicituc;Jes de acceso a la 
multiprogramación de los concesionarios y permisionqrios de radiodifusión y someter a / 
consideración del Pleno el proyecto de resolución ;:orrespondiente. 

De la misma forma, el artículo 16 de los Lineamientos establece que\en caso de que se 
-deseí'. cambiar la identidad de un canal deprogramación en multiprogramación deberán 

1 acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados en los Lineamientos, para lo cual 
se seguirá el mismo pro7edimiento establecido para la autorización originaria. 

- \ \. 
'--- -
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Atentó alo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, prómoci~n 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar 
el acceso a la multiprogramación de los concesiÓnql'ios y permisionÓribs en materia de 
radiodifusión, así como,_:e1 cambio de identidad de urr canal de programación, el Pleno 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para \ 
resolver la '.)olicitud d~ Cambio de Identidad. -

/ 

/ 
Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Cambio de Identidad. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad dé transmitir un mayor\núme;o de 
contenidos programáticos a través del mismo rec/l,!rso espeptral concesionado, situacjón 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
aJdiencias, de - concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevEZ las , 
reglas genéricas a las que deben sujetarse loss;9ncesionarios que soliciten el acceso ó la 
multiprogramación. · 

( \ l 
En particular, los;artfculos 158 y 160 de la Ley señalan: \ / 

' --- ¡ 1 

/ 

-- - ) l 
"Artículo 158, El Instituto otorgará autorizm¡¡iones para el accE!sO a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, contorfne a los 
princip(os _de compet~ncia y calidad garantizandf el derecho ª. '.ª 
mformac1pn_ y atendiendo de manem· particular la concentraCJon -
nacional y regional de frecuenéias, incluyendo en su caso el pag9 de las 
contraprestaciones depidas bajo los siguientes criterios: 

\ ---

/. Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha trans'misión; 

\ 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial el. 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales supenor 
al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 
que se radiodifunden en la región de cobertura; ./ 

¡ ---
111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
s;¿rtículo, así como para el pag0 de la contraprestación que en su caso 
cqresponda; -\ · 

) 

IV. Cúendo el Instituto lleve a ~dbo el otorgamiento de nu<Ívas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objetó1dJ las mismas la 

( 

1 ConsiderandQ Cuarto'del Adierdo por e! que el Pleno del Instituto-Federal de Telecomunlcoclones emite los "Lineamientos 
Generales para el Acceso a lo Multiprogramación"", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrado el 9 de febr~ro 
de 2015, a través del Acuerdo P /JFT /EXT /090215/44. -- · , 

1, \ 
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1 

autorización para transmitir multiprogramación en términos del presente 
artículo, y 

V. En ningún caso se .. autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para -prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. " / 

/ "Artículo 760. Por cdda canal bajo el esquema de multiprógram'-eci&/ los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

11. La identidad del canal de programación; 
• 1 

111. El núrn_ero de horas de programación que transmita con una 
. tecnología, innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita 
el Instituto/ ' .. / 

IV. La fecha en quepretendé iniciar transmisiones; 

V. 
1 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de 
compresión de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si Sf? trata de .ún canal de programación-"cuyo contenido sea el 
mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura 
peiCi ofrecirlo con un retraso-en las transmisiones. " 

\, /' \ 

Los Lineamie~os, de conformiddd con su artículo 1, tienen por objeto regular la autorización 
para el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como 

! sus condiciones integrales de runcionamiento conforme a los principios de competencia <¡ 
calidad técni'\ª· garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera ,--
prnticular a la concentración nacional y regional df:Z frecuencias. _ \ 

" - ! 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización pa¡d . el acceso a la 
multiprogramación, deben observadas condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Rpdiodifusión y l9s / 
principios de i) compete~cia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 1 

/ 

El arfrculo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión ·que de~een 
obtener autorización para aceeder a la multiprogramación por sí mismos o para brindar 
acceso a terceros, deberán solicitarlo\ al Instituto y, para tal efecto, deberán preci~ar lo 
siguiente: 

\ 1 

l. El canal de transmisión de radiodifusión que se ~retende¡ utilizar; \ 
- J 

11. Número de canales de programación en multiprogramación que se desee'n 
distribuir, >5pecificando si éstos serán programados por el propio' co'ncesionario de 
radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a u1J_Jercero; \ 

5 
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111. 

IV. 

'¡ / 

Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la tasa 
de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDT\{ o¡ 
SDTV; ' . 

\ 

Identidad de cada cqnal de programación, lo cual incluyÉ3 lo siguiente: 

a.-·Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática· que se pretende incluir en cada 
programqción, especificando la duración y periodicidad 
componente de éste. I 

canal de 
de cada 

V. El número de ho;as de programación que transmita con una tecnología innovadora; 

/ 
(JI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación 

solicitado; 

1 \ 

VII. Cantidad!d":' tiempo qúe se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programac1on, y 

/ 
VIII. Informar si en los canales de programación• pretenderá distribuir contenido ql¡Je sea 

el mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero 
ofrecido con 11n retraso en las transmisiones. 

' 
' Por su parte, el párrafcb segtdndo del artlc;ulo 16 de los Lineamientos indica que en caso de 

que se desee cambiar la identidad de un canal de programación en multiprogramac(ón 
deberán acreditarse nuevamente todos los requisitos especificados en los Lineamientos, 
para lo cual se seguirá el mismo procedimientci establecido para la autorización originaria. 

Te\cero.-Análisis de la Solicitud de Cambio l::le Identidad. Una vez analizada la Solicitud,cJe 
Cambio de Identidad, tomando en cúénta el contenido de la opinión de la UCE, este Pleno 
considera que el Concesionario acredita los requisitos establecidos por el artículo 9, en 
relación con lo-establecido en el párrafo segundo del artículo 16 de los Lineamientds) a 
saber: -- -

l. 

( 

) 
Artículo¡9 de l~s Lineamientos ___ / 

ci) Fracción 1, Canal de transmis¡ón de radiodifusión que se pr,etende utilizar.- El 
Concesionario indica en la Solil::itud de Cambio de Identidad que utiliza el canal 
cie transmisión 26 (542-548 Ml;Jz) póla acceso a la multiprogramación y los 
canales virtuales 40. l y 40.2. - -

/ 
b) Fracción 11, Número de canales de·programación en multiprogramación que se . ' 

desea distribuir.- El Concesionario indica en)a documentación presentada y 
señalada en los Antecedentes XI y XIV que 'e1 número de canales de 
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programación ol;ljeto de la Solicitud de Cambio de Identidad son 2 (dos) y que 
corresponden a los canales de pro~racriación "Proyecto 40" que se difunde en 
el canal virtual 40. l y "Azteca Noticias" que se difundirá en el canal 40.2. Sin 
embargo de esta se desprende que los 2 canales de programación (Proyecto 
40 y Azteca 13-2 horas) ya eran transmitidos, pero se pretende cambiar la 
identidad de sólo un canal de programación, el de "Azteca 13-2 horas" pdra 
eri, su lugar transmitir "Azteca Noticias". / 

1 
I 

· ·En ese sentido, el solicitante informa QI Instituto la_Scrazones para el cambio de 
canal de programación, indic<;mdg. que desea "manten.era disposición de las 
audiencias yClrios y diversos contenidos que amplíen la oferta programática de 
la televisión radiodifundida", agregando que desea generar un canal 
informativo las 24 horas del día que brinde noticias en el momento en el que 
ocurren, además de otorgar a la audiencia una oferta informativa enfocada a 
los acontecimientos y temas de interés ~n su localidad, creando una 
identificación con la audiencia que permita competir cor( las propuestas de 
programación.actuales. 

De acuerdo con las man)festaciones realizadas por el Concesionario, como 
programación diferenciada del canal "Azteca Noticias" destaca: 

( ' ( 

Contenidos utilitarios de actualidad dirigidos a todo tipo de 
público que viva en el Valle de México que le orienten para 
solucionar su entor;,o en el día a día; producción de prÓg\amas 
de noticias dift:1renciados (financieros, con entrevistas, deportives, 
etc.); programas noticiosos diseñados a partir de los hábitos y 
gustos de la audiencia del Valle de México con el objetivo G:(e 
generar identificación, utilidad y dinamismo. Los géneros bajo esta 
línea'de producción, serán: NOTICIEROS, PROGRAMAS DE 
ENTREVISTA, DEPORTES Y BARRA DE OPINIÓN; conforme el canal se 
vaya volviendo mÉls sólido, buscaremos tener una programación 
700% en vivo, lo que brindará mayor oportunidad y cercanía con 
la audiencia. I · 

Asimismo, manifiesta que~stos canales son 
brindar acceso a un tercero. 

) 

programadds por él mismo, sin 

\ 

Al efecto, del análisis realizado a la doc\jmentOGión presentada, se desprende 
que la programación se compone en su mayoría de programas del género 
cultural y debate, así

1 
como deportes• y noticieros, ·entre otros; los cuales van . 

dirigidos en ~u mayoría a personas entre 18 y 50 años de edad. . .. 

En (3Se t~nor de ideas, se desprende que el canal de programgción 
denominado "Azteca Noticias", materia de la Solicitup .:<;Je Cambio de 
Identidad, podría tene~ como efecto abonar a la diversidad, ya que constituirá 

·un canal con contenido nuevo en la localidad de re.ferencia. 
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c) Fr(!lcción 111, Calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, con relación a la 
calidad técnica de los canales de programación (calidad de video 

1

HDN 1 o 
SDN, tasa de transferencia y estándar de compresión) para la estación objeto 
de la presente Resolución, establece lo siguiente : 

Azteca 
Noticias 

SD 3 MPEG-2 

Asimismp dela información analizada se desprende que no hay cambio en la 
calidad té>:nica de ambos canales, respecto de las características con las que 
or:ieraba, de acuerdo con la Resolución indicada en el Antecedente X. 

d) Fracción lV, Identidad.del canal de programación!- El Concesionari6, ~ través 
de la información y documentación señalada en los Antecedentes referidos, 
indica la identidad de los canales de programación a transmitir, a saber: ) •.. . 

40.l Proyecto 40 

40.2 AztecéÍ Noticias fil NOTICIAS 
De lo anterior se tor¡ia conocimiento sobre la actualización ~I logotipo del 
canal de programación "Proyecto'40" y se informa que el Concesionarió ha 
proporcionado las barras programáticas que pretende incluir eh ambos canales 
de programación e indica la duración y periodicidad correspondiente. ) 

e) Fracción V, Horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
realizadp a las manifestaciones y a la <¡Jocumentación presentada por el 
Concesionario · no se i desp~<;>nde qué a través '\el acceso a la 
multiprogramación que solicita se vayan a realizar transmisiones con 
tecnologías innovadoras en términos del artíCulo 9 fracción V de los 
Lineamientos. -· \ 

1
· 

1 

1) Fracción 1Vi, Fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario indica que el 
canal de programación "Proyecto 40" ya inició transmisiones y que el canal de 
programación "Azteca Noticias" iniciará transmisiones dehtro de los 60 desenta) 
días hábiles siguientes a la autorización por parte del Instituto. 

g) Fracción VII, Cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El 
Concesionario refiere que el tiempo que mantendrá la identidad· del canal de 
programación "Azteca Noticias" es indefinido. ¡ ) "'' //' / 
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h) Fr_acción VIII, Canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.
De la inforf)'lación y documen:tación señalada en los Antecedentes referidos, no 
se desprende que el canal de Rrogramación se transmitirá con retraso en 
transmisiones. , / 

Opinión UCE l_ ) ) 
\ 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DGCE/023/2017 de 23 de marzo de 2017, emitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Cambio de Identidad, precisando lo siguiente: 

"No se afectan las condiciones de competencia y libre concurrenckien 
la localidad de Ciudad de México, o a niv'el nacionalcomo resultado de 
la autorización para cambiar la programación e identidadpel segundo 
canal en multiprogramación de la estación con distintivo de llamada 
XHTVM-TDT, Cana/26. 

Consecuenteme'!te. eón la opinión vertida por la UCE, se atiende lo dispuesto-en el artículo 
4, inciso a), de los Lineamientos, para el- trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acceso a la multiprogramación. \ 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en 
los unéamientos, y - / \ 

- 1 

¡ 2. La UC~. en el ámbito de sus facultades estatutarias, determinó emitir opinión 
favorable a la Solicitud de Cambio de Identidad. 

--- ·' ,1 \ 
En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al ConcesionariQ, el cambio de/ 
identidad solic;itado, de conformicjad con las características particulares contenidas en la 
siguiente tabla: 

Ciudad 
40.l HD MPEG-2 15.0 

/-- XHlVM_ 
-TDT de 26 

México 
40.2 SD 

Azteca ~NOTICIAS MPEG-2 3.0 
Noticios 

-- \ - \ 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos éÍécimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley Federal de 
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\ 

1 ( \ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fra<::ción 1, de la Ley 
Federal <;Je Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, párrafo segundo, 24 y 25 de 
los Lineami<pntos Generales para el Acceso a la Multiprogramación y 1,, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y,X1XVlll del¡EstatutoOrgánico del Instituto Federal de Telecumunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisara del V~ile de México S.A.P.I. de C.V;, c¡onééSionano del 
canal 26 (542-548 MHz), a través de la estación con distintivo de llamac;Ja XHTVM-TDT en la 
Ciudad de México; el1 cambio de identidad del canal de programación "Azteca ¡l3-2 
horas", por el canal de programación denominado "Azteca Noticias", en el canal vi~ual 
40.2 generado por el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando 
Tercero de la presente Resolución. \ ¡ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televisara del,Yalle dEi México S.A.P.I. de C.V., 19 presente Resolución. 

J - ' \ 
TERCERO.- Televisara del Valle de México S.A.P.I. de C.V., deberá iniciar transm.isiones del 
canql de programación "Azteca Noticias" dentro del plazo de 60 (sesenta) días .hábiles 
contados a partir de que surt~ efectos la notificacióQ_ que de la presente resolución se 
realice y deberá dar ayiso al Instituto de dicho injcio dentro del plazo de 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a su realización. Concl'uidos dichos plazos. sin lque se hubiera dado 

·- cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efecto~ jurídicos, ante 
lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

' ', -
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notifis:;ación, a la Dirección Gen~ral Adjunta del 
Registro Público de TelecomunicacioQes, para efectos de su1 debida inscripción en el 
Registro Público de Concesiones. / • ·

1 

!-

\ \ \ 

10 
) 

/ 

\ "---



\ 

) . 
' 

\ if t 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNÍCACIONES 

StPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, T él e visión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido d.;¡ la presente 
Resolución para los efectos legales conducentes. -

¡ 

-- ( "--

( 

¿ ----····--
;Gabriel oslt-raldo Contreras Saldívar 

\ Com~lonado Presidente 
\,,, / ~ 

_¿;,,;¿' _,fj >·:_ '."' ";i(.1 ' ' 
Adrlana Sofía Labardini lnzÍ:Ínzd t 

; Comisionada 

/Mario Ger n Fromo 
Comisionado 

,---/ 
/ 

\ 
-. \ 

Javier ~rez Mojica 
Comisionado 

,.,,.,,.·· __ 

Comisionada/ 

. ,--~--.. 

. ¿;rjt'k-· 
' A~fo ~:Vas Teja 

Comisionado 

) 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcatlones en su XIV Sesióh Ordinario celebrada 
el 5 de abril de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contr~ras Soldívar, Adriona Saña Labardini 
!nzunza, Moría Elena Estavl!lo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier JUórez Mojico; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y_ 111; y vigésimo prirnerO, de! artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me:xiconos; artículos 7, 16 y 45 de !a ley Federal de .. Telecornunlcacfones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Jnstltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /!FT /050417 /168. ' 
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